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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 1 de octubre de 1954, 
de acuerdo con las disposiciones vi

gentes

Francos (1) ...... ............ .
Líbrás ................................ .
Dóíares
Franco* suizos ......................
Franco* belgas ......................
Florín es
Escudos ..................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ....................
Coronas danesas
Coronas noruegas ................
Deutschmarks ......................

3,128 
30.660 
10950 

252.970 
21.900 

288.157 
38 Ü86 
1,46 
2 116 
1.585 
1.533 
2.607

(1) Este tipo podra sufrir ias modifica
ciones que se deriven de* régimen fnmcé3 
de cambios

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Canal de Isabel II

C o n se jo  de A d m in is t r a c ió n

.En-el sorteo verificado en estas ofici
nas en el día de hoy, ante el Notario de 
esta capital don Pascual Lacal Puentes, 
han i esultado amortizadas las 2.385 
Obligaciones del Canal de Isabel II, 
emisión 1 de octubre de 1934, siguientes:

331 al 340, 3.111 al 3.120, 3.191 al 3.20Ó,
3.551 al 3.560, 3.723 al 3.730, 3.921 al 3.930,
5 921 al 5.923, 5.931 al 5.940, 6.281 al 6.290,
6.691 al 6.700, 7.641 al 7 650, 8.201 al 8.210,
8.941 ai 8.950, 9.961 al 9.970. 10.471 al 
10.480, i 4.921 al 14.930, 15.381 al 15.390,
15.911 al 15.920, 16.221 al 16.230, 17.021 al 
17.030, 18.261 al 18.270, 18.331 al 18.340,
18.571 f-.l 18.580, 18.961 al 18.970, 20.2\1 al 
20.220, 22.011 al 22.02", 22.441 al 22.450,
22.861 al 22 870, 24.701 al 24.710. 24.961 al 
24.970, 25.021 al 25.030, 25.041 al 25.050,
25'.271 al 25.280, 25.601 al 25.610, 25 751 al 
25 760, 27.481 al 27.490, 29.641 al 29.650,
30.371 al 30.380, 30.381 al 30.390, 30.771 al 
30.780, 31.351 al 31.360, 33.071 al 33.080,
34.331 al 34.340, 34.801 al 34.810, 34.951 al 
34.960, 85.011 al 35.020. 35.841 al 35.850,
36.261 ¿1 36.270, 36:331 al 36.340. 37.001 al 
37.010, 38.047 al 38.050, 38.771 al 38.780,
39.091 al 39.100, 40.071 al 40.080. ,40.081 al 
40.090, 40.111 al 40.120, 40.491 al 40.500,
40.621 al 40.630, 41.101 al 41.110, 41.321 al 
4-1.330, 41.671 al 41.680, 41.941 al 41950,
42.861 al 42.870, 46.091 al 46.100. 46.391 al 
46.400, 46.441 al 46.450, 46.551 al 46.560,
48.151 al 48.160, 48.241 al 48.250, 48.621
al 48.630, 50.211 al 50 220. 50.511 al 50.520, 
50.831 al 50.840, 51.231 al 51.240, 51.711
ai 51.720, 51.551 al 51.560. 51.771 al 51.780, 
53.681 al 53.690, 53.721 al 53.730, 53.801
al 53 810, 54.641 al 54.650, 55.101 al 55.110, 
55.481 al 55.490. 55.531 al 55.540. 55 821 al 
55.830, 56.401 al 56.410, 56.851 al 56.860,
57.081 al 57.090, 57.271 al 57.280, 57.621 al 
57.630, 59.021 al 59.030, 59.491 al 69.500,
60.671 al 60680, 62.321 al 62.330, 62.391
al 62 400, 62.841 al 62.850, 63.631 al 63.640,
63.861 al 63.870, 64.041 al 64.050. 64.751 al 
64.760, 65.361 al 65.370. 65.911 al 65.920,
66,211 al 66.220, 66.831 al 66.840, 67.551
al 67.560, 69.171 al 69.180, 70.741 al 70.750, 
70 811 al 70.820, 70.821 al 70.830, 70.961
al 70.970, 71.381 al 71.390. 71.521 al 71.530, 
71.901 M 71910, 71.921 al 71.930, 72.401
al 72.410. 74.301 a) 74.310. 74.991 al 75.000,
75.531 al 75.540, 75 771 al 75.780, 76.241
al 76.250 76 921 al 76.930. 77 091 al 77 100.

77.711 al 77.720, 79.001 al 79.010. 79.141
al 79.150, 79.961 al 79.970. 80.261 al 30.270, 
80 541 al 80.550, 80.941 al 80.950, 81.571
al 81.580, 82.141 al 82.150 82.231 al 82.240, 
82.361 a1 82.370, 82.521 al 82.530, 83.101
ai 83.110. 84.501 ai 84.510. 85.181 al 85.190, 
85.761 al 85.770, 85.961 al 85.970, 86.681
al 86.690, 86.831 al 86.860, 87.431 al 87.440,
87.691 al 87.700, 88.011 al 88.020, 88.331
al 88.340. 88.771 al 88.780, 89.211 al 89.220. 
90.811 ai 90.820, 91.261 al 91.270, 91.421
al 91 430 91.911 al 91.920, 93.191 al 93.200, 
93.951 al 93.960, 94.621 al 94.630, 95.171
al 95 180. 95.211 al 95.220. 95.981 al 95.990,
96.471 al 96.480, 97.411 al 97.420, 98.371 al 
98.380, 98.421 ai 98.430, 98.661 al 98.670, 
100.011 al 100.020, 100 021 al 100.030,
100.431 al 100.440, 101.471 al 101.480,
102.151 al 102.160, 102.251 al 102.260,
102.341 al 102.350, 102.801 id 102.810.
103.881 al 103.890. 104.821 ai 104.330,
105.341 al 105.350, 105.391 id 105.400.
106.061 al 106.070, , 306.671 al 106.680,
106.971 al 106.930, 3 07 771 al 107.780,
108.161 ai 108.170, 108.631 al 108.640,
108.981 al 108.990. 109.381 al 109.390.
109.801 al 109.810, .109.961 al 109.970,
110.821 ai 110.880, 112.181 al 112.190,.
112.331 a’ 112.340, 113.241 al 113.250,
113.591 al 113.600, 114.101 al 114.110,
114.251 al 114.260, 115.151 al 115.160,
115.631 al 115.640, 116.791 al 116.800,
117.251 al 117.260, 117.461 al 117.470,
118.771 al 118.780, 118.841 al 118.850,
119.191 ni 119.200, 119.231 al 119.240,
119.471 al 119.480, 119.321 al 119.830,
120.381 al 120.390, 120.88L al 120.890,
121.531 id 121.590, 122.071 al 122.080,
122.141 al 122.150, 122.391 al 122.400,
123.161 ai 123.170, 123.961 al 123.970,
124.401 al 124.410, 124.621 al 124.630,
124.631 al .124.640, 126.601 al 126.610,
126.651 al 126.660, 126.791 al 126.800,
127.151 al 127.160, 127.311 al 127.320,
127.781 al 127.790, 129.641 al 129.650,
130.101 al 130.110, 131101 al 131.110,
131.181 al 131.190, 131 241 al 131.250,
131.331 ai 131.540, 132.511 al 132.520,
132.911 ai 132.920, 133.381 al 133.390,
133.411 al 133.420, 134.021 al 134.030,
134.171 al 134.180, 134.531 al 134.540,
134.971 al 134.980, 136.451 al 136.460,
138.001 al 138.030, 139.261 al 139.270,
141.461 al 141.470, 142.091 al 142.100,
144.551 al 144.560 y 153.451 al 153.460. 
Todos inclusive.

El pago de las obligaciones amortiza
das se efectuar., en las oficinas de este 
Canal '.García Morato, 127) a partir del 
próximo día cuatro de octubre. Los títu
los entregados deberán llevar unidós to
dos los cupones,. desde el 81 al 100, am
bos inclusive.

Madrid, 20 de septiembre de 1954.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción, L. Alvarez.

3.345—0.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Social de la Marina

D evo lu c ió n  de f ia n za

Por el presente anuncio se hace pú
blico que durante un mes, a partir de 
la fecha de la publicación, pueden re
currir contra la fianza definitiva deposi
tada por don Pedro Berastáin Rascón, 
contratista adjudicatario de las obras de 
construcción de un grupo de 32 viviendas 
protegidas en Castro Urdíales, provincia 
de Santander, los posibles reclamantes, 
ya que según resolución del Ilmo, señor 
Director general del Instituto Nacional 
de la Vivienda de 15 de septiembre de 
1954 se han dado por recibidas defini
tivamente estas obras 

Madrid. 24 de septiembre de 1954.—El 
Director general Técnico (ilegible). 

8.891*0.

DIRECCION GENERAL DE COOPERA
CION ECONOMICA

Esta Dirección General de Coopera
ción Económica hace saber a las entida
des que deseen concurrir a las invitacio
nes de ofertas para el suministro de 
mercancías con cargo a la Ayuda Ame
ricana. objeto de las subautorizaciones 
que a continuación se detallan, que po
drán recoger los oportunos pliegos de 
condiciones en el domicilio social de ios 
titulare.-, de tales subautorizaciones.

Importante: Cinco pliegos de cada una 
de tales subautorizaciones estarán en 
esta Dirección General. Goya, 5, y a 
meros efectos de examen informativo 
general, a la disposición de las casas 
oferentes interesadas.

Autorización de compra: 52*720-00-4249.
Subautorización número: 4.249-8. .
Titular: «Unión Eléctrica Madrileña», 

Sociedad Anónima.—Avenida José Anto
nio, número 4.

Mercancía o servicio autorizado: Un 
compensador síncrono de 25 M. V. A.

Valor en dólares: 348.000.
Plazo de ofertas: Hasta el 27 de no

viembre.
Madrid. 27 de septiembre de 1954.
o.3o2—O,

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 
TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O . N. S.

Obra Sindical del Hogar

C o n c u r s o s -subastas

*  L «  Nacional de Sindicatos
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons- 
fruccion'de cincuenta y seis viviendas en 
vina Nador (Marruecos), acogidas a los 
beneficios del Régimen protegido del Ins
tituto Nacional de la Vivienda y del De
creto-ley de 29 de mayo de 1954, y de las 
que es entidad constructora, la Obra .Sin
dical del Hogar.

Los. datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Datos del concurso-subasta.
El proyecto ,de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José Antón García.

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos m illones. trescien
tas noventa y dos mil ciento cuarenta y 
tres <2 392.143) pesetas pon cuarenta y 
siete (47) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional c.e >a Vivienda, es de cua
renta mi) ochocientas ochenta y dos pe
setas (40.882) con quince (15) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de ochen
ta y un mil setecientas sesenta v cuatro 
(81.764) pesetas con treinta (30) céntimos.

I I .—Plazo del concurso-subasta,

Las proposiciones para optar ai concur
so-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Marruecos, du
rante veinte (20) días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El provecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras v circunstancias que comprende la
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contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de maliiüestr en la Delegación Sindical 
Provincial de Marruecos, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20, entrada por Lope de 
Vega) y en 'el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Ma
drid). en los días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Marruecos, a las doce horas , del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al. rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obraB dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
HacieTKla. en la cuenta especial de Te
sorería del InstituLo Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
dias siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hu
biera hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción' quinta del pliego de condiciones 
económico-jurídicas. En el mismo . plazo 
deberá el adjudicatario formalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato definitivo de ejecución de 
obras, las cuales deberá iniciar, caso de, 
no existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su comienzo.»

II I — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta,

L o lid ia d o re s  presentarán la docih 
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
pedrá ser formulada por medio del im
preso oue a) efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (Delega
ción Sindical Provincial!, y el otro, los 
púe^os demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes 
documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador. o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa ó 
Sociedad.

2." Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora.

3.° Poder especial V suficiente pura 
ccncurrir al concurso-subasta.

4.’'’ Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del instituto Nacional de la Vi
vienda.

5A Ultimo recibo de la contribución
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pngo tie lá cuota sindical
7.0 Documentó acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre ele 1928.

fcy Declaración, v en su caso compro
bantes.  ̂de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción naóional (Ley de 14 de febrero de 
1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co

rriente en el pago de primas y cuotas de 
las seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el licitador no 
iia sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el De
legado sindica] provincial, y como Voca
les. el Jefe de ios Servicios Jurídicos de 

(X N. 8.. el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto asesor de la Obra, Interven
tor Delegado de la C. N. S., el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe 
el Notario que pbr tumo corresponda In
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas, de los conoursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) Se destrui
rán ante el Notario, precediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Ei bastanteo de poderes, a cargo del 
licitaodr se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Marruecos.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presehtados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en ios plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 par 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 25 de septiembre de 1954.— 
El Subjefe nacional de la Obra, Enri
que Salgado Torres,

3.S40-O,

t»a Delegación Nacional de Sindicatos 
de F JS. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta, de las obras de cons
trucción de treinta y dos (32) viviendas 
y urbanización en Escacenft del Campo 
(Huelva), acogidas a los beneficio^ dél 
Régimen protegido del instituto Nacio
nal de la Vivienda y del Decreto-Ley de 
29 de mayo de 1954, y de las que es en
tidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Loa datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:"

I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha'sido redactado por el Arquitecto 
don Alejandro Herrero.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón trescientas no
venta v siete mil ochocientas sesenta 
(1.397 860 oesetas con ochenta y cua
tro (84) céntimos

La fianza provisional qué para parti
cipar en el con curso-su basta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o efi la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de veinti
cinco mil novecientas sesenta y siete 
(25.967) pesetas con noventa f  un (91 > 
céftitimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
rematé, asciende a la cantidad de cin
cuenta v un mil novecientas treinta y 
cinco (51.935) pesetas con ochenta y dos 
(82) céntimos.

II .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Huelva, du
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales v particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto ep la Delegación Sindical 
Provincial de Huelva, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
núméros 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Mareués de Cubas. 21. Ma
drid), en los días y horas hábiles de ofi
cina,

La apertura de los sobres se veiificará 
en la Delegaron Sindical Provincial de 
Huelya. a las doce horas del siguiente 
dia ál ele quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical del Hogar 
podra requerir al rematante para que 
otorgue en el p»azo de diez días, un con
trato provisional, debiendo en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento <]el 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Cajá General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional'de la Vi
vienda. afiles del otorgamiento del con
trato provisional o dentro dé los diez 
días siguientes al dé la publicación dé la 
adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en o 1 caso de 
que la Obra Sindical de) Hogar no hu
biera hecho uso de lá facultad que ie 
concede el número nriméro de la condi
ción quinta del pliego de condiciones 
económico-jurídicas En el mismo plazo 
deberá el adjudica tarto formalizar» me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato definitivo de ejecución de 
obras, las cua’es deberá iniciar, caso, de 
no existir contrato provisional, dentro, de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter
minadas en un niazo de diez meses, a 
partir de su comienzo.

I I I  — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta.

 Los llenadores presentarán la docu
menta fión para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá set formulada por medio del Im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jpfatura Provincial de la Obra (Delega
ción Sindical Provincial), y el otro, los 
pHe?os demostrativos de las referencias 
técnicas v rconómicas y los siguientes 
documentos:

L° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador. o. en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licítádora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subásta

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.
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6 3 Ultimo recibo de la contribución.
ti.® Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de '24 de 
diciembre de 1928.

8/' Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero de 
1907).

9.°. Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
lía sido inhabilitado administrativamen* 
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna ctra prohibición, expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el De
legado sindical provincial, y como Voca
les, el ‘Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S., el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto asesor de la Obra, Interven
tor Delegado de la C. N. S., el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres cjue contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.
. El basta ateo de poderes, a cargo del 

licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Huelva.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demásy 
documentos presentados, reteniéndose los' 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 25 de septiembre de 1954.— 
El Subjefe nacional .de la Obra, Enri
que Salgado Torres.

3.341—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de veintisiete (27) viviendas y ur
banización y cerramiento en Humilladero 
(Málaga), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del’ Instituto Nacio
nal de la Vivienda y del Decreto-ley de 
29 de mayo de 1954, y de las que es en
tidad constructora la* Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:

I .—Dato del concurso-subasta

El proyecto de las' edificaciones prote
gidas ha sidb redactado por el Arquitecto 
don Juan Jáuregui Brialés.' .

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón trescientas no
venta mil'setecientas setenta y dos pese
tas (1.390.772) con sesenta y cuatro (64) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser Constituida en la Caja Ge

neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda, es de veinti
cinco mil ochocientas sesenta y una pe
setas (25.861) con cincuenta y nueve (59.) 
céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 

.remate, asciende a la cantidad de cin- 
<’ cuenta y .un mil setecientas veintitrés 

(51.723) pesetas con dieciocho (18) cén
timos.

II .—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la .Delega
ción Sindical Provincial de Málaga, du
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, él pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obrgs y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco- 
nómicorjuridicas generales v particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Málaga, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 v 20, entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Manjués de Cubas, 21, Ma
drid), en los días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Málaga, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de. pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un con
trato provisional, debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez dias siguientes al otorgamiento del 
con ti ato

La fianza, definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda, antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que la Obra Sindical del Hogar no hur 
biera hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta del pliego de condiciones 
económico-jurídicas. En el mismo plazo 
deberá el adjudicatario formalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato definitivo de ejecución de 
obras, las cuales deberá iniciar, caso de 
no existir contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir de su comienzo.

ni. — Forma de celebrarse él concurso* 
subasta.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en e l ,concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (Delega
ción Sindical Provincial), y el otro, los 
piieeros demostrativos de las referencias 
técnicas v económicas y los siguientes 
documentos;

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.® Escritura de constitución de la So
ciedad lidiadora.

3.® Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.® Resguai-do de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.® Ultimo recibo de la contribución.
6.® Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.® Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.® Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos 
v efectos que han de ser empleados e n , 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero de 
1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas de 
los seguros y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios ü 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratai’ con el Estado.

La Mesa estará presidida por e l . De
legado sindical provincial, y como. Voca
les, el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C. N. S., el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario; el 
Arquitecto asesor de la Obra, Interven
tor Delegado de la C. N. S., el Arqui
tecto Delegado del I, N. V., y dará fe 
el Notario que por tum o corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (articulo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, s'e declarará por un Letrado en 
ejercicio en Málaga.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los résguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 20 de septiembre de 1954.— 
El Subjefe nacional de la Obra, Enri
que Salgado Torres.

3.342—0 .

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de ciento cincuenta (150> vivien
das y urbanización en Palma del Conda
do (Huelva), acogidas a los beneficios del 
Régimen protegido del Instituto cNacio- 
nal de la Vivienda y del Decreto-ley de 
29 de mayo de 1954, y de las que es en
tidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y plazos' del con
curso-subasta y 1¿ forma de celebrarse 
el mismo son los que seguidamente se 
indican:
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I.—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el arquitecto 
don Ignacio Bosch.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de sois millones setecientas 
cuarenta y tres ‘ mil quinientas setenta 
(6.743.570) pesetas con noventa y tres (93) 
céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de ia Vivienda, es de noventa 
y siete mil cuatrocientas treinta y cinco 
(97.435) pesetas con setenta (70) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate,* asciende a la cantidad de ciento 
noventa y cuatro mil ochocientas setenta 
y una (194.871) pesetas con cuarenta y un 
(41) céntimos.

XI.—Plazo del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur
so-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Huelva, du
rante veinte (20) dias naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto competo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómica Huíidi as generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Huelva, . en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindica) del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 18 y 20. entrada por Lope de 
Vega) y en el Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas, 21, Ma
drid). en los días y horas hábiles de ofi
cina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Huelva a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por ia Mesa la adjudicación 
provisional, la Oora Sindical del Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorg1/ '  er el plazo de diez días, un con
trato provisional debiendo en este caso, 
el adj alicata rio depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al . otorgamiento del 
contrato

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, eh la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de los diez 
días siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el caso de 
que fe Obra Sindical del Hogar no hu
biera hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la condi
ción quinta de) pliego de condiciones 
económico-jurídicas En el mismo plazc 
deberá el adjudicatario formalizar me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato definitivo de ejecución d( 
obras, las cuales deberá iniciar, caso d< 
no existir contrato provisional, dentro di 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado. Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, f 
partir de su comienzo.

III .— Forma de celebrarse el concurso- 
subasta.

Los licitadore3 presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados. yno de los cuales contendrá, la 
propuesta económica de la obra, la cúal 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se focilitará en la 
Jefatura Provincia) de la Obra (Delega
ción Sindical Provincial), y el otro, ?.os 
pliegos demostrativos de las referencias 
técnicas y económicas y loe siguientes 
documentos:

1.° Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador. o. en su caso, 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir al concurso-subasta.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.'

5.° Ultimo recibo cte la contribución.
6.° Recibo Justificativo de .estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de oue no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son cte produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero do 
19071,

9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de primas y cuotas do 
los seguros y subsidios sociales.

10 Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te para tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en rJu- 
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará presidida por el D-v 
legado sindical provincial, y como Voca
les, el Jefe de los Servicios Jurídicos d<? 
la C N. 3.. el Secretarlo Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto asesor de la Obra. Interven
tor Delegado de la C. N. S., el Arqui
tecto Delegado del I. N. V.. y dará 
el Notario que por turno corresponda In
tervenir.

Los «obres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario. Drocediéndose ü 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de tos sobres restantes, adjudl- 
cándosé la obra a la proposición má,8 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo á<¿l 
licitador. se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Huelva.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a loe licitadorew 
los resguardos de los depósitos y demáo 
documentos presentados, reteniéndose' loo 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en los plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju
dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contato de la, obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de a g o s t o  do 1954.— 
El Subjefe nacional de la Obra. Enri
que Saleado Torre».

8.3

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F E. T. y de las J O N. S anuncia
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción Je dieciséis (16) viviendas en Fi- 
güeras (Gerona), acogidas a los beneficios 
del Régimn protegido del Instituto Nacio
nal Je la Vivienda y del Decreto-Ley de 
29 do mayo cíe 1954. y de las que es en
tidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Loo datos principales y plazca del con
curso-subasta y la forma de celebrarse 
el mismo son lo® que seguidamente se 
indican:

I.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don Ignacio Bosch.

Ei presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón quinientas siete 
mil cuatrocientas setenta y sei3 (1.307.476) 
pesetas con cuarenta y cinco (45) cén
timos. ♦

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda e3 de veinti
siete mil seiscientas doce (27.612) pesetas 
con catorce ( 14 > céntimos.

Lo fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado *1 
remate asciende a la cantidad de cincuen
ta y cinco mil doscientas veinticuatro pe
setas (55.224) con veintinueve (39) cén- 
timoB,

II .—Plazo del concurso-suba uta
Las proposiciones para optar al concur

so-subasta se admitirán en ln Delega
ción, Sindical Provincial de Gerona, du
rante veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que oomprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico- juíidicaf generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Gerona, en la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical del Hogar 
(nueva Casa Sindical, paseo del Prado, 
números 13 v 20, entrada por Lope de 
Vega) y en él Instituto Nacional de la 
Vivienda (Marqués de Cubas. 21, Ma
drid). en los oías y horas’ hábiles de ofi- 
cina.

La anertura de los sobres se verificara 
en Va Delegación Sindical Provincial de 
Gerona, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional la Obra Sindical ¿el Hogar 
podrá requerir al rematante para que 
otorgue en el plazó de diez días, un con
trato provisional debiendo, en este caso, 
el adjudicatario depositar la fianza de
finitiva e iniciar las obras dentro de los 
diez d»ns siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá sor deposi
tada en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, o en ia resoectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta espedfcl de Te
sorería tíel Instituto Nacional de la Vi
vienda. antes del otorgamiento del con
trato provisional o dentro de loa diez 
¿fies siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el CfiOO de 
míe la Obra Sindical del Hogar no hu
biera hecho uso de la facultad que le 
concede el número primero de la eendi- 
edón quinta del pliego de eoadteta®
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económico-jurídicas. En el mismo plazo 
deberá el adjudicatario formalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato definitivo de ejecución de 
obras, las cuales deberá iniciar, caso de 
no existiT contrato provisional, dentro de 
los diez días siguientes al de haberse 
firmado Las obras deberán quedar ter
minadas en un plazo de diez meses, a 
partir de bu comienzo.

m . — Forma de celebrarse el concurso- 
subasta.

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en el concur
so-subasta en dos sobres cerrados y la
crados uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (Delega
ción Sindical Provincial), y el otro, los 
pliegos demostrativos de las referencias, 
técnicas y económicas y ios siguientes 
documentos:

1.® Documento acreditativo de la per
sonalidad del licitador, o, en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad. ,

2.® , Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.® Poder especial y suficiente cara 
concurrir al concurso-subasta.

4.® Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.® Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo Justificativo de estar al co

rriente en el pago c'e la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de que no 

n.incnma de las iocomoatibilidades
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928. ‘

8.° Declaración, v en su caso compro
bantes. de que los materiales, artículos 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero de 
1907).

9.® Justificantes de encontrarse al co
rriente ert el pago de primas y cuotas de 
los segurós y subsidios sociales.

10. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamen
te nara tomar a su cargo servicios u 
obras públicas, ni está incurso en nin
guna otra prohibición expresa para con
tratar con el Estado.

La Mesa estará nresidida por el De
legado sindica] provincial, y como Voca
les. el Jefe de los Servicios Jurídicos de 
la C N. S.. el Secretario Técnico de la 
Obra, que actuará como Secretario: el 
Arquitecto asesor de la Obra, Interven
tor Delegado de la C. N. S., el Arqui
tecto Delegado del I. N. V., y dará fe 
el Notario que por turno corresponda in
tervenir.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, procediéndose a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un,Letrado en 
ejercicio en Gerona.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si' en loB plazos señalados no fuere 
constituida la fianza definitiva, el adju

dicatario perderá la fianza provisional y 
se anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid, 30 de a g o s t o  de 1954.— 
El Subjefe nacional de la Obra, Enri
que Salgado Torres.

3.344—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical ((Colonización»

La Obra Sindical «Colonización» anun
cia concurso-subasta de las obras de pues
ta en riego de las fincas que integran 
el Grupo Sindical «María Magdalena», 
número. 328, en el término municipal de 
Menjibar (Jaén).

El presupuesto de ejecución por con- 
trta de las obras e& de un millón tres
cientas ocho mil quinientas tres pesetas 
con once céntimos (1.308.503,11 pesetas).

La fianza provisional para presentarse 
a este concurso-subasta, que ha de ser 
previamente constituida en la Adminis
tración de la Delegación Provincial *.e 
Sindicatos de Jaén, es de veintiséis mil 
ciento setenta nesetas con seis céntimos 
(26.170,06 pesetas).

El pliego de condiciones particulares, 
económicas y jurídicas, así como el pro
yecto, estarán a disposición de los con
cursantes, los días hábiles en las horas 
de trabajo, en las oficinas de la Obra 
Sindical «Colonización», avenida de José 
Antonio, núm. 32, tercero. Madrid, y en 
el Servicio de Colonización de la Delega
ción Provincial de Sindicatos en Jaén.

Los que pretendan concurrir a este 
concurso-subasta deberán presentar ,;us 
proouestas de acuerdo con lo que se pre
ceptúa en el pliego de condiciones par
ticulares, económicas, y jurídicas, en las 
oficinas de. la Delegación Provincial de 
Sindicatos* de Jaén, antes de la celebra
ción del concurso, que será público y ten
drá lugar en las citadas oficinas, a las 
once de la mañana, a los doce días na
turales contados a partir dje la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Las proposiciones económicas podrán 
hacerse tanto a la bala como al alza-so
bre los predos del proyecto.

Madrid. 30 de septiembre de 1954. — 
P. el Jefe Nacional, Francisco Garrilero.

3.556-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m plia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Joaquín Castelltort 
Bartolí.

Localidad del emplazamiento: Igua
lada.

Capital actual: 50.000 pesetas; capital 
de la ampliación’ 20.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar un se
gundo compresor en su fábrica de hielo.

Producción: 2.000 kilogramos de hielo 
diarios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio * pue
den presentar en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de 
esta publicación, los escritos (por tri
plicado) que estimen oportunos en las 
oficinas de ésta Delegación de Industria, 
sita en la avenida * del Generalísimo 
Franco número 407.

Barcelona. 13 de* septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de laa Peñas.

8.887-0.

Peticionario: Don Enrique Pufggalí 
Clavell.

Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

Capital actual: 525.000 pesetas; de ia 
ampliación: 200.000 pesetas.

Objeto de m petición: AmpliaT su In
dustria de fabricación de tejidos de cor
batería con la instalación de doce tela-  ̂
res y maquinaria auxiliar.

Producción actual anual: 10.000 m. de 
tejidos de rayón viscosa y 2.200 m de 
rayón acetado.

Después de la ampliación: 30.000 m, 
de rayón viscosa y 14.000 m. de rayón 
acetado. •

Maquinaria: Nacional. ,
Materias primas: Nacionales.
Los industriales qu e  se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den piesentar en el plazo improrrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona 18 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.892-0.
NAVARRA 

N u e v a  i n d u s t r i a .,

Peticionario: Don Gerardo Zurbano.
Los Arcos.

Objeto de Ja industria: Fabricación de 
malte (sucedáneo de café).

Capital* 100.000 pesetas.
Prodicción: 70.000 kilogramos de mal

te al año
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria. Gorriti. 32.

Pamplona, 7 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

634-0.

A m plia c io n e s  o í in d u s t r ia

Peticionario: Don Santiago Salcedo.— 
San Adrián.

Objeto de la ampliación: Ampliación 
de su salón cinematográfico.

Producción: De 280 a 496 localidades.
Esta Industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales^
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
to*» que estimen oportunos por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Teobaldos 7)

Pamplona, 14 de agosto de 1954.—El 
tugen:erc Jefe (ilegible).

629-0.

Peticionario: Doña Luisa Villanueva, 
viuda de Tubia. Pamplona.

Objeto de la ampliación: Fabricar,
además de objetos varios de goma, cal
zado y suela de goma.

Capital: 83.000 pesetas.
Producción: Además de la actual, 1.000 

pares de calzado y 3.000 kilogramos de 
plancha para suela al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

6e hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Gorriti, 32.

Pan «piona, 1 de Julto de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible).

636-0.
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

PONTEVEDRA

Obras* de ensanche y mejora de accesos 
leí pontón del kilómetro 115 y acondicio- 
lamiente de varios tramos entre los kiló- 
netros 108,700 y 115,400 de la carretera 
le La Coran a-S a n t í a  g o-Túy-F tontera 

portuguesa

Declaradas de urgencia las obras de 
'Ensanche y mejora de accesos del pon- 
ón del kilómetro 115 y acondicionamien- 
o de varios tramos entre los kilómetros 
[08,700 y 115*400 de la carretera de La 
"oruña-Santiago-Túy-Frontera Portugue
sa», es aplicable a las mismas la Ley de

7 de octubre de 1939 de la Jefatura del 
Estado sobre procedimiento de expropia
ción forzosa, y para cumplir lo estableci
do en el artículo tercero de dicha Ley y 
quinto de las disposiciones complementa
rias, publicadas en, el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 12 de noviembre 
de 1939, se publica el presente edicto, co
rrespondiente a las fincas afectadas por 
las citadas obras, haciendo saber a los 
propietarios y titulares de. derechos afec
tados, inscritos en los Registros públicos, 
la fecha y hora en que se procederá a le
vantar sobre el terreno el acta previa de 
ocupación de *as mismas, debiendo adver
tir a los interesados que podrán usar de 
los derechos que se consignan en el ar
tículo cuarto de la misma Ley.

Número 
de la finca PROPIETARIO Término municipal Día Mes Año Hora

45 ]
46
47
48

Rosa Alfonso Villaverde..........................
Joaquina Iglesias Castro.................. .
Joaquina Iglesias Castro ........................
Aurelia Louzao Tilve.................................

Pontevedra... 18 10 1954 10, 
Pontevedra... 18 10 1954 10,30 
Pontevedra... 18 10 1954 11 
Pontevedra... 18 10 1954 11,30

-9

Pontevedra, 21 de septiembre de 1954.—El Ingeniero Jefe (ilegible). 
3,698—0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e sió n  de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la peti
ción que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Cobres del 
Noroeste, S. L.».

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
minerales.

Cantidad de agua que se pide: Cinco 
itros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio de las Ferrerías.

Término 'municipal en que radicarán 
as* obias: Moeche (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo II del Real Decreto-ley nú

mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y di,<*- 
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que term inará a las tre
ce horas del día que se 'cumplan trein ta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de la Dirección de 
estos Servicios Hidráulicos, sita# en Ovie
do, calle del Doctor Casal, número 2, ter
cero el proyecto correspondiente a las 
obras que tra ta  de ejecutar. También se 
adm itirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido' el plazo fija

do no adm itirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apeitura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras dei primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

La Coruña, 1 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

639-0. *

Delegación para las expropiaciones del 
salto de Los Peares

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocupación de terrenos en el término 
municipal de Chantada (Lugo), necesa
rios para el embalse de las aguas del 

río Miño-

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre de 1948 
la declaración de urgencia de las obras 
correspondientes al salto denominado Los 
Peares, que forma parte de la concesión 
otorgada por Orden ministerial de 15 de 
Junio de 1948, para aprovechar aguas del 
río Miño, con destino a producción de 
energía eléctrica, es aplicable a las mis
mas la Ley de la Jefatura del Estado de 7 
de octubre de 1939 sobre procedimiento 
de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el a r
tículo tercero de dicha Lev y en el del nú
mero quinto de la Orden complementa
ria de 6 de noviembre siguiente, con apli
cación a las fincas que a continuación se 
detallan, situadas en el término munici
pal de Chantada (Lugo), se publica el 
presente edicto, haciendo saber a los pro
pietarios de las mismas y titulares de de
rechos afectados, aue a los ocho (8) días 
hábiles, a contar desde la publicación del 
mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se procederá a levantar sobre 
el terreno las actas previas a la ocupa
ción de las referidas fincas, previniéndo
se a los interesados que podrán hacer uso 
de los derechos que al efecto determina 
el artículo cuarto de la mencionada Ley.

Orense, 22 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Delegado de Icfs Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, Maximino 
Casares Ortiz.

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA SALTO DE LOS PEARES

AYUNTAMIENTO DE CHANTADA, PROVINCIA DE LUGO 

Relación de propietarios y fincas afectadas por el embalse de la s aguas del rio Miño, cuyas obras ejecuta «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, ¡S. A.» (F. E. N. O. S. A.)

Número 
de la finca

NOMBRE Y APELLIDOS Vecindad Situación Clase de cultivo

• 698 
947 
962
970
971 

1.261 
1.263 
1.447 
1.451

Herederos cV? Julián Penas.............................
D. Serafín Diéguez Diéguez..............................
D. Serafín Diéguez Diéguez..............................
D. Serafíp Diéguez Diéguez..............................
Herederos de Antonio Soto Lemos...................
D. Ramón Soto Lemos.......................................
D. Ramón Soto Lemos.......................................
D. Manuel Hermida González...,.....................
D. Serafín Diéguez Diéguez..................... ........

Veiga .....................
Belesar ...................
Belesar ...................
Belesar ................ .
Chantada ..............
Chantada ‘ ........... .
Chantada ..............
Belesar ...................
Belesar ...................*

Ameixeiras ...........
Horta .....................
Peizas ....... ’.............
Peizas .....................
Peizas ............... ......
Pendellas ...............
Muiño Vedro .........
Belesar ...................
Belesar .......... ........

Labradío regadío.
Labradío.
Labradío regadío.
Labradío regadío y prado. 
Viña.
Viña.
Viña.
Casa.
Labradío regadío.

\

Los Peares, 20 de septiembre de 1954.—El Ingeniero representante de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
Javier Moreno Lacasa,

3.697-0» ,
/ ,
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ILUSTRE COLEGIO OFICIAL
DE GESTORES ADMINISTRATIVOS 

DE CATALUÑA

Don José Fuentes Lojo ha solicitado 
su baja en este Colegio.

Lo " ue se pone en conocimiento del 
público a fin de que, en el plazo de 
seis meses, oüedan producir reclamación 
contra la fianza cuya devolución solicita. 
Ki Presidente, Juan B. Esteller.

8.877—O-

A N U N C I O S P A R T I C U L A R ES
COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, 

SOCIEDAD ALONIMA

A m o r t iz a c ió n  de  o b l ig a c io n e s

Verificado en el día 25 de septiembre de 
1954 el primer sorteo para la amortiza
ción de 726 obligaciones de las emitidas 
por esta Compañía, 1953, ante el Nota
rio de Madrid don Benedicto Blázquez 
Jiménez, con asistencia del señor Comi
sario del Sindicato de Obligacionistas, 
resultaron amortizadas las siguientes;

21:501 at 21.600 ... ...........  100
21.601 ai 21.700 .................  100
86.301 al 86.4Q0....................100
07.001 al y7.100 ...  .........  loo
87.901 al 87.926..................   26

125.201 a-1 125.300..............    100
158.40í al 158.500..................  100
172,101 ai 172.200 ... 100

Total ........ ..... 726

El resto, liasia 3.570. obligaciones que 
corresponden al total do 4.296 que de
bían amortizarse, habían sido adquiri
das por esta Compañía en Bolsa, ha- 
eiehdo uso de la facultad que le con.fie- 
ro la Escritura de emisión.

Él importe .del nominal de las obliga
ciones amortizadas, coii deducción de ios 
impuestos vigentes, pesetas 985,36, será 
satisfecho a sus tenedores, a partir del 
Ufa '2 de octubre de 1954, en nuestras ofi
cinas centrales, ‘ Alcalá, 53, y en los Ban
cos siguientes: Banco Central, Banco
Español de Crédito, Banco Hispano Ame
ricano, Banco cié Santander, Soler y To
rra, ftnos.; Banco de Aragón, Banco de 
Valencia, Banco Urquijo, Banca March, 
Banco Pastor y Banco Ibérico.

Las obligaciones amortizadas dejan de 
ctevengar interés a partir del 1 de octu
bre de 1954, y deberán ser presentadas 
para su reembolso con el cupón núme
ro 3, que será pagado a razón de 25 pe
setas.

Madrid, 29 dé septiembre de 1954;—-El 
Secretario general, Fernando Canals. 

8:897—P.

SALTOS DEL SIL, S. A.

Obtenidas las autorizaciones del caso, 
y según acuerdo adoptado oportunamen
te por la Junta general extraordinaria 
de accionistas del día 27 de septiembre 
de 1954. esta Sociedad, dedicada a la 
construcción v explotación de saltos de 
agua, con un capital de trescientos Se
tenta y cinco millones de pesetas, y do
miciliado c»i Madrid, calle de Recoletos, 
número 13, procederá, a partir del día 2 
de octubre próximo, a poner en circu
lación cuatrocientos millones de pesetas, 
en obligaciones hipotecarias, al 6/75 por 
diento, garantizadas mediante hipoteca 
constituida sobre él Salto de San Este
ban. habiendo sido designado Comisario 
del correspondiente Sindicato don José 
Galludo Gómeó.

« Madrid, 28 de septiembre de 1954-—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ignacio Villalonga Villaib».

8.893—P.

TROCADERO, SOCIEDAD ANONIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 153 de la vigente Ley de Régi
men jurídico de las Sociedades Anóni
mas. se hace pubiieo el acuerdo de diso 
lución de la Sociedad adoptado por la 
Junta genera] de accionistas en la se
sión celebrada él dia 3 de junio último.

Palma de Mallorca, 16 de septiembre* 
de 1954.—El Presidente. José Sastre Pas
cual.

8.873—P,

AUTOMOVILES DE SANTA BRIGIDA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o nvo cato r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca á Junta general ex
traordinaria. que tendrá lugar en el lo
cal social, calle de Calvo Sotelo, núme
ro 41, de.esta villa, el día 17 de octubre 
próximo, a las diez de la mañana, de 
primera convocatoria, o a la misma hora 
.del día siguiente, de segunda convocato
ria. si en la primera no' se reuniese la re
presentación de capital que señala el 
articulo 58 de la Ley, para tratar de los 
particulares siguientes:

1.° Propuesta de disolución de la So
ciedad, formulada por el Consejo ele Ad
ministración, y acuerdos que procedan.

2.° Nombramiento de la Comisión li
quidadora en el caso de que la general 
acuerde i a disolución.

Be recuerda a los señores accionistas 
que. conforme establece el articulo 17 
tic los Estatutos sociales, para asistir a 
las Juntas generales los tenedores de 
acciones han de depositarlas en la Se
cretaría de. la Sociedad con cinco días 
de antelación a aquel en que haya de 
celebrarse la Junta, las cuales les serán 
devueltas una vez celebrada aquélla.

Sama Brígida, 25 de septiembre de 
1P54.—Él Presidente del Consejo de Ad- 
xnfnist ración,

‘ 8.879—P.

FRANCISCO DIAZ, S. A,

CARIÑENA

Por el presente anuncio se convoca a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá. en primera convocatoria, en los lo
cales sociales, en Cariñena, Arrabal Alto, 
número 5, el día 20 de octubre.

Los asuntos a tratar son los siguien
tes:

1.° I lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta anterior.

2.° Lectura de la Memoria y balance 
del ejercicio.

3.° Preguntas y proposiciones.
Cariñena, 29 de octubre de 1954.—Por

el Consejo de Administración; El ¿Secre
tario, Francisco Díaz.

3.728—P.

UNION DE COSECHEROS Y EXPOR
TADORES DE AGRIOS, S. A, 

U. C. E. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 8 de octubre, a las once ho
ras,. en el- domicilio social, Paz, 28. con 
el siguiente orden del día:

Lectura del acta de la. Junta anterior.
Memoria del Consejo de Administra

ción.
Dación de cuentas y situación econó

mica.
Ruegos y preguntas.

1 A continuación de dicha Junta gene
ral ordinaria tendrá lugar ia Junta ge
neral extraordinaria para decidir sobre 
la continuación de la Sociedad, y me
dios para ello, o la disolución y liquida
ción correspondientes.

En caso cié que. por no estar presen
tes o representados, el número de socios 
y capital suficientes para celebrar di
chas Juntas en primera convocatoria, 
las mismas tendrán lugar a la misma 
hora y lugar, al día siguiente, 9 de oc
tubre.

Lo cue se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto

Valencia. 22 ele septiembre de 1954.— 
El Presidente.

3.727—O.

ALMAGRO Y COMPAÑIA, S. L.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca a todos los socios a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
én el domicilio social, rambla de Justo 
y Oliveros, número 83, de Hospitalet de 
I.lobregat (Barcelona), el día 18 de oc
tubre de 1954. a las cuatro y media de 
la tarde, en primera convocatoria, o . el 
día siguiente, a las siete de la tarde, en 
segunda, con.el siguiente orden del día:

í.° Adopción de acuerdos sobre con
venio con los acreedores de la Socie
dad, a la vista de la Junta de Acree
dores convocada en el expediente de 

i suspensión de pagos de IR Entidad.
2.° Apoderamiento especial y determi

nación de la persona que deba represen
tar a. la Sociedad en la mencionada 
Junta,

Barcelona, 27 de septiembre de 1954.— 
El Presidente del Consejo de Admihls- 
i ración, Franeiseó Almagro García.-—El 
Secretario, Juan Torio Penóte.

8.890—P.

LA ELECTRICA DLL DUENDE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta, Sociedad Anónima, se 
convoca a Junta general extraordinaria 
a los . señores accionistas, la que tendrá 

[ lugar én su domicilio social, avenida del 
Generalísimo, número 23, de Villaeah’i- 
ilo, el día 27 de octubre, a las once ho
ras de la mañana, en primera convoca
toria, y para el dia 28 del mismo mes, o, 
igual hora, en segunda, caso de no ce
lebrarse en la primera, para tratar de 
los extremos siguientes:

Primero.—Unico fin de proceder a la 
elección de los nueve Consejeros que han 
de sustituir al Consejo de Adminirtra
ción actual, por haber presentado lía di
misión todos sus componentes.

Víllacarrlllo, 27 de septiembre de 1354. 
—El Presidente (ilegible).

8.889—P,

«C IIAM ARTÍN», PRODUCCIONES Y 
DISTRIBUCIONES CINEMATOGRA

FICAS, S. A.

El Consejo de Administración de este 
Sociedad ha acordado repartir a sus ac
cionistas un dividendo a cuenta del ejer
cicio actual, a razón de doce cincuenta 
pesetas por título a las acciones comple
tamente desembolsadas, dél número 1 al 
25.628, y de seis veinticinco losetas por 
título a las números 25.629 al 30.000, 
cayo desembolso es del 50 por 100.

Los señores accionistas podrán hacer 
efectivos dichos dividendos a partir del 
4 del próximo mes de octubre en el Ban
co de \izcaya en Madrid y sus Sucursa
les. contra cupón numero 16.

Madrid. 27 de septiembre de 3£54.—El 
Secretario general.

8.886~-"7*
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCIÓN

BARCELONA

E d ic to

Por ei presente, y a virtud de lo dis
puesto por ei señor Juez de Primera Ins
tancia núm ero seis de los de esta ciu
dad, en providencia del día de ayer, d ic
tada a virtud de escrito dei Procurador 
don Alberto Paláu Bouffard, se ha te
nido por solicitada la suspensión de pa
gos -de- la entidad «Alm uni y .Florensa, 
Sociedad Anónim a» (hoy T ejidos «La 
Firma;' &. A .»), de esta vecindad, calle 
Aragón,* luim eto 208, bajos, habiéndose 
nom brado Interventores ju d ic ia les , al 
acreedor, don Joaquín Juncosa Véhdrell, 
y a loé Peritos M ercantiles don José A. 
I'íraeóns Duran y don Emigdlo R odrí
guez Pita, dom iciliados, respectivamente, 
en -p laza  Calvo Sotelo, núm ero 5. segun
do primera; Buscaróns, 24, segundo se
gunda, y Travesera de Gracia, 10.

Barcelona, diecisiete de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, A ntonio González.

8.895—A. J.

SANTANDER

Don Aureiio de Llano Garrido. M agis
trado. Juez de Primera Instancia nú
mero tíos de la ciudad de Santander, 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue -rocedimiento judicial sum ario al 
Tirhparo de lo establecido en el articu
lo JiJl de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de la C aja de Ahorros de Santander, 
contra fincas hipotecadas por don Casi
m iro Piqueras Martínez, en cuyas ac
tuaciones se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y térm ino de 
veinte días, referidas fincas, cuya des
cripción es la siguiente:

Primera.—Terreno erial con arbolado 
silvestre y trece chopos plantados, hoy con 
arbolado de roble y chopo y  cerrado sobre 
sí. en térm ino de la Veg'a de Pas, barrio 
de Guraba. al sitio de Piélago, de una su
perficie de treinta áreas ochenta centi- 
áreas, aue contiene un m olino de dos 
plantas de reciente construcción, antes 
en rumas, con  su cauce de doscientos cin 
cuenta metros lineales presa y com puer
ta . Linda: Este y Sur, río Pas; Norte, 
cauce de m olino, y Oeste, herederos de 
Tom as M artínez y carretera nacional. 
Tasado en noventa y  siete mil ochocien
tas cincuenta y tres pesetas con die
ciocho céntim os.

Segunda.— Una finca al barrio de Gu- 
oeprún, sitio de Barcelada, térm ino de 
Vega cíe Pas, a la derecha del rió del 
m ism o nombre, com puesta de una casa- 
cabaña de cincuenta y cinco metros y 
de un prado y cagigal, que todo mide, 
aproxim adam ente, treinta plazas o  no- 
vehta y tres áreas. Form a una sola fin
ca, cerrada sobre si. y linda: Norte.* egi- 
do com ún y Raim undo Ortiz: Este, Guz- 
rnán Ruiz; Sur. Raim undo Ortiz y Am a
lia Gómez, y Oeste, río Barcelada. T a
sada en veinticinco mil ciento cincuen
ta pesetas.

Tercera.— Una parcela de terreno en 
igual sitio en la margen izqmeri* del 
río. de dieciocho áreas ocho centiáreas, 
que linda- Norte, río Barcelada; Sur. ca 
rretera: Eote. cam ino vecinal, y Oeste, 
ejido. Tasada en cuatro mil novecientas 
pesetas.

C u arta—La mitad de una casa-caba
ña en el mism o sitio, junto a la carrete
ra, de. veinticinco metros cuadrados apro
xim adam ente, que linda: al Sur, casa 
cié José G óm ez y Juan Pela yo: al Oeste, 
huerta de Juan .P elayO ; Este y Norte,

' calleja de servidumbre. Tasada dicha mi
tad en ires mil seiscientas cincuenta pe
setas.

Quinta —Una casa-cabaña al sitio de la 
Desaca, barrio de la Gureba. térm ino de 
Vega de Pas. destinada a cuadra y pa* 
jar, que ocupa una extensión superficial 
de sesenta metros, con un corral de cien
to sesenta metros cuadrados y dos huer
tos pegantes a la casa, de setenta y sie
te y ciento cincuenta y dos centiáreas, 
respectivamente. Linda:* por todos vien
tos, ejido común. Tasada en seis mil cien
to cincuenta pesetas.

Sexta.— Un prado y pedregal en igual 
sitio que ia casa - cabaña anterior, de 
cabida veinte plazas o sesenta áreas, 
aproxim adam ente, que linda; al Este, Lo
renzo M artínez; Sur, río; Oeste. Loren
zo Martínez, y Norte, calleja. Tasado 
en seis mil ciento cincuenta pesetas.

Séptim a.—O tro prado en el mismo si- 
t 'o  de Desaca, de media plaza, o un 
área cincuenta * centiáreas, que linda: al 
Este. Lorenzo Martínez, y demás vientos, 
callejas. Tasado en trescientas treinta 
pesetas.

Octava.— Ün prado, tam bién en el mis
m o sitio de Desaca, donde dicen de Re- 
guerón, de doce plazas o treiñta y seis 
áreas. Linda: Norte, ejido com ún; Este 
y Oeste, José Maza, y Sur. río. Tasado 
en cuatro mil trescientas veinticinco pe
setas.

Novena.— Una finca en igual sitio, don 
de dice el Rancho, com puesta de una 
plaza de p iado y cuatro de cajigal, o 
quince áreas cuarenta centiáreas. que 
linda: Norte y Este, e jido ; Oeste, arro
yo, y Sur. rio. Tasada en dos mil cua
trocientas pesetas.

D écim a.—Un prado y matorral en igual 
sitie, dividido en dos partes por una ca
lleja conocido por Los Cierros, de siete 
plazas o veintiún áreas, que linda: Nor
te y Sur, ejido., y Este y Oeste, caminos. 
Tasado en cuatro mil trescientas veinti
cinco pesetas.

U n décim a—Úna finca rústica en tér
m ino de Vega de Pas. barrio de la Gu
reba v sjtio de Piélago, com puesta de 
una casa-cabaña, destinada a habitación, 
cuadra y pajar, que ocupa una extensión 
de ochenta metros, señalada con el nú
mero 16, con sus pertenencias de prado, 
eriai y dos huertas con algunos árboles 
y cajigal y una extensión de setenta y 
un áreas treinta centiáreas. Linda todo: 
al Norte, carretera y monte coifiún, y 
por los demás vientos, con calleja veci
nal y m onte com final. Tasada en cin 
cuenta y seis mil quinientas noventa y 
una pesetas con ochenta y dos céntimos.

Duodécima — Una tierra labrantía en 
el mism o barrio de Gureba. al sitio de 
la* Haza de las Cuestas, de tíos plazas 
de prado o  seis áreas dieciséis .centiáreas. 
Linda, al Oéste, río de la Vega de los Va
dos, y por. los demás Vientos, e jido  co
mún. Tasada en mil novecientas veinti
cinco pesetas.

Décim otércera.—Casa de planta baja y 
piso, de reciente construcción, con huer
ta, terreno labrantío y prado, en el si
tie de Piélago; mide todo noventa y cua
tro áreas diez centiáreas, y linda: Norte, 
río T roje ; Este, carretera y finca de 
Amable M aitínez; Sur. cam ino, y Oeste, 
Angel M antecón. Radica en el barrio de 
Gureba, m unicipio de Vega de Pas. T a
sada en cuarenta v ocho mil setecien
tas cincuenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Cas- 
telar. núm ero 5, í.°, el día treinta de- 
octubre próximo, a las once horas, y se 
previene a los lid ia d ores : Que la misma 
se realizará por fincas independientes, 
sirviendo de Mpo para cada una de ellas 
el precio 1e su tasación, que se consigna 
al final de la descripción; que los autos 
y la certificación del Registro, a que se 
refiere regla cuarta del articulo 131'

' dé lo Ley Hipotecaría, estarán ce  ma« 
niesto en ia Secretaria de este Juzgado: 
que se entenderá, que rodo licitacor acep
ta com o bastante la titulación. ..que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
establecim iento actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem atan- 

i te los aceota y queda subrogado en la 
j responsabilidad de los mismos, sin des- 
¡ finarse a su extinción el precio del re- 
f mate que no se adm itirán posturas que 

sean inferiores al Upo que sirve de base 
para la subasta de la linca o fincas en 
que se propongan tom ar parte v que de
berán consignar previamente, sobre la 
Mesa del Juzgado o en el establecim ien
to público destinado al efecto, una can 
tidad igual opr lo menos, al 10 por 100 
de la tasación de la finca o fincas en que 
vayan a tom ar parte en el remate.

Y  para insertar en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Santander a veinte de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro .—El Juez, Aurelio de Llano.—El Se
cretario, ?vIa>:imino Basoa.

8.896—A. J.

CARBALLO

EDICTOS

El Juez de Primera Instancia dei partido 
de Carballo.
Hace saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Manuel Calvete G arcía  
y don Silverio- PortQ Calvete, vecinos de 
Soandres-Laracha, • se trarruta expediem o 
de declaración de fallecim iento de su ti,» 
camaJ Emilio Calvete Velo, h ijo - áe 
Eugenio Calvete y de Rosa V e.oj que 
ausentó de su dom icilio hace más de 
treinta años para la República de Cuba, 
sin que se tengan noticias de su exis
tencia ni de su paradero.

Carballo a veintiséis de agosto de m il 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez; 
de Primera Instancia, A lfonso de Navas- 
qües.—El Secretario, R afael Pardo C ió- 
rraga.

8.359—A. J. 2.» 1-1(7-954

Don A lfonso de Navasqües d e ' Pablos, 
Juez de Primera Instancia de Ordenes 
y por prórroga de jurisdicción de este 
partido.
Hace público: Que en este Juzgado y a 

instancia de Ram ona Collazo Loureiro, 
vecina de la parroquia de Rebordelos- 

. Carballo, se tramita expediento sobre de
claración de fallecim iento de José Ponto 
Collazo, de cuarenta y siete años, h ijo  de 
Francisco y de Ramona, habiéndose 
ausentado de su dom icilio de dicha ie 
Rebórdelos, en estado de soltero, en ol 
año 1934, sin que a partir de 1936 se ha
ya vuelto a saber de é l  

Carballo, veintisiete de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.— El Juez 
de Primera Instancia, A lfonso de Navas
qües.—El Secretario, R afael Pardo Ció- 
rraga.

8.361—A. J. 2.* 1-10-954

L O R C A  '

E d ic t o

En el Juzgado de Primera Instancia de 
Lorca y a solicitud de María Antonia 
Pérez Pérez, se tram ita expediente de 
declaración de ausencia de su esposo, 
Juan Pérez Sánchez, que tuvo bu últim o 
dom icilio en Nogalete. m unicipio de 
Lorca.

Y a, los efectos del articulo 2.038 de la 
Ley Procesal se publica este edicto dos 
veces '•on intervalo de quince días.

Lorca, diecisiete de agosto de mil n o
vecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
( ilegible).—Eí Secretario (ilegible)

8.398— A. J, 2.a 1-10-954


